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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  
 

 
A.I. No. 569 

 
PROCESO No.           76001-33-33-021-2023-00287-00 
DEMANDANTE:                LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                    DISTRITO DE CALI 
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Santiago de Cali, 30  de mayo de 2024 

 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 
C.P.A.C.A., y además es competente esta instancia para conocer de la misma en los 
términos del numeral 6º del artículo 155 ejusdem, se dará tramite a su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa interpone, a través de apoderado judicial, el señor LUIS FERNANDO FLOR 
BERMUDEZ Y OTROS contra el DISTRITO DE CALI. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según 
se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a las siguientes partes:  
 

a) A la entidad demandada DISTRITO DE CALI, a través de su apoderado judicial o 
a quien se haya delegado facultad de recibir notificaciones. 
 

b) A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 

 

En la forma y términos establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REMITIR copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a las 
siguientes partes del proceso: a) al DISTRITO DE CALI, b) al Ministerio Público y c) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma y términos señalados en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda al DISTRITO DE CALI, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará 
a contar conforme se determina en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, 
la demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que se 
encuentren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso. 
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SEXTO: ABSTENERSE de fijar gastos procesales, en virtud de lo establecido en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2023. Lo anterior sin perjuicio de que, de llegar a ser necesarios, se 
fijen en auto posterior. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado Dr. EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 97.472.446, portador de la T.P. No. 163.861 del 
C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos establecidos en los poderes que obran en el expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


